
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Carrera 6ª No. 4-24, piso 2º 
DOLORES (TOLIMA) 

 
 

Dolores (Tolima), diecinueve (19) de noviembre de dos mil veinte 

(2020) 

 

Radicación  : 2003-00031–00 

Demandante            : Dora Lilia Montero Arias 

                      Demandado            : María Elsa Sánchez y otro 

 

 

De acuerdo con el artículo 76 del Código General del 

Proceso, se acepta la renuncia del poder presentado por la 

apoderada de la parte demandante. 

 

Notifíquese. 

 

ANDREA C. BARROSO VERGARA 

Juez 
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